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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPOR'TES
Y COMUNICACIONES DI: AYACUCTIO

"AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLTO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 190 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho,08JUN2023
VISTO:

El Memorando N" 320-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DR, lnforme
N" 304-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 485-2023-GRAJGG-GRl-
DRTCA-DEV-SDO y Contrato N" 1 9-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-UASA;

c

acu CONSIDERANDO:

Que, el a(ículo 191 de la Constitución Politica del Perú de lgg3,
señala que: Los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los
arliculos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N" 27867 y
modificatorias Leyes N"s 27902, 28013, 28926, 28961,28968, 29611 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
público con autonomia política, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su
competencia; cuya finalidad esenc¡al es fomentar el desarrollo regional integral sostenible,
promoviendo la invers¡ón pública y privada y el empleo y garanlizar el ejercicio pleno de
los derechos y la ¡gualdad de oportunidades de sus habitanles, de acuerdo con los planes
y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Que, con lnforme N' 485-2023-GRtuGG-GRI-DTCA-DEV-SDO
de fecha 29 de mayo del 2023, el Sub Director de Obras lng. Pedro Celest¡no Ayala
Qu¡spe, solicita a su superior jerárquico la conformac¡ón del com¡té de ver¡flcac¡ón y
constatación fisica de las partidas realmente ejecutadas vía acto resolutivo del servicio
de Nitantenimiento Periód¡co de la Carretera: AY-103 Vilcashuaman- DV. Saurama-
Carhuanca-Belén-Chalcos-Ch¡lcayocc-Potongo-EMP. AY-105, Longitud=1 '14.5 Km.,
ubicado entre los Distritos de Vilcashuaman, Carhuanca, Belén, Chalcos,
Ch¡lcanayocc, San Salvador de Quije, y las Prov¡ncias de V¡lcashuaman y Sucre del
Departamento y Reg¡ón de Ayacucho. Actividad e.iecutada por el Consorcio Vial LOS
ANDES. La conformac¡ón de dicho comité será con personal de la Oficina de SDESLO,
de la Unidad de Contabilidad y Tesorería y el Supervisor de Obra;

Que, mediante lnforme N" 304-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV
de fecha 29 de mayo del 2023, el Director de la Direcc¡ón Estratég¡ca Vial, solicita al
Titular de la Ent¡dad la conformación y constatación física de las Partidas realmente
ejecutadas del Servicio de Mantenimiento Periódico de la Carretera: AY-103
Vilcashuaman-DV. Saurama-Carhuanca-Belén-Chalcos-Chilcayocc-Potongo-EMP.
AY-105, Longitud=114.5 Km., ubicado entre los Distritos de Vllcashuaman, Carhuanca,
Belén, Chalcos, Ch¡lcanayocc, San Salvador de Qui.ie, de las Provincias de
Vilcashuaman y Sucre del Departamento y Reg¡ón de Ayacucho, proponiendo en ella
a tres servidores públ¡cos de la Entidad y al Supervisor de la Actividad;

Que, con Memorando N' 320-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DR
de fecha 30 de mayo del 2022, el Titular de la Ent¡dad ha dispuesto a la Oficina de
Asesoría Jurídica, proyectar el acto resolutivo de conformac¡ón del Comité de
Ver¡f¡cación y Constatac¡ón Fisica de Partidas Ejecutadas del servicio de
Mantenimiento Periódico de la Carretera AY-103 Vilcashuaman-Dv. Saurama-
Carhuanca-Belén-Chalcos-Chilcayocc-Potongo-EMP. AY-105, Longitud=114.5 Km.
De acuerdo al requer¡mienlo detallado en el lnforme N' 304-2023-GRfuGG-GRl-
DRTCA-DEV, anexado en 14 fol¡os:
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL OESARROLLO'

DIRECTORAL REGIONAL
N' 190 -zoz¡-cwGG-GRr-DRTCA
Ayacucho,08JUN2023
Que, a efectos de la constatación física de part¡das eiecutadas

deberá de notificarse a las partes suscr¡b¡entes del Contrato N" 19-2022-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 03 de oclubre del2O22i acoñe a lo establecido en el
artículo 207 ilem 207.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF; conforme a la propuesta elevada por
el Sub Director de Obras. Para ello se ha propuesto a dos profesionales ingenieros.
Concluye, cuyo Presidente des¡gnado not¡f¡cará señalando la fecha, hora y lugar a las
parles involucradas según el artículo 207 ílem 207.2 del RLCE,

Que, de conformidad a la Ley N'27783 y su modificatoria por Ley
N' 28543, Ley N' 27867 y su mod¡f¡catoria Ley N' 27902: Ley N' 30225, Decreto
Supremo N" N' 344-2018-EF; Ley de Presupuesto del Sector público para el Año
F¡scal 2023-Ley N" 31638; Decreto Legistativo N' 1440 del Sistema Nacional de
Presupuesto, que deroga en parte la Ley N" 28411; Ley N. 27444-Ley del
Procedimiento Administrativo General; y, en uso de las atribuc¡ones y facultades
confer¡das por Resoluc¡ón Ejecutiva Regionat N" 251-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. CONFORMAR, eI CoMITE DE
VERIFICACIÓN Y CoNSTATÁCIoT-FISICA DE LAS PARTIDAS REALMENTE
EJECUTADAS DEL SERVICIO DE: "MANTENtMtENTO pERtODtCO DE LA
CARRETERA: AY-103 Vilcashuaman-DV. Saurama-Carhuanca-Belén-Chalcos-
Chilcayocc-Potongo-EMP. AY-105, Longitud=114.5 Km., ubicado entre los Distr¡tos de
Vilcashuaman, Carhuanca, Belén, Chalcos, Chilcayocc, San Salvador de eut¡e, de las
Provincias de Vilcashuaman y Sucre del Departamento y Región de Ayacuchó; La que
quedará integrada de siguiente manera:

l lng. YONH VICTOR MENESES CCONTSLLA presidente
Personal de SDESLO

I tng. SYNDEL XTOMARA ZUñtcA BARBARAN Miembro 01
Personal de SDESLO

+ CPC CELIA RODRIGUEZ GOMEZ Miembro 02
Personal de UCT

I lng. MARIO CONTRERAS QUtSpE Supervisor

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, at comité precirado
frjar fecha y hora para su desplazamiento al tramo y/o carretera antes nombrada, para
la constatac¡ón física de las partidas realmente ejecutadas de dicho servicio; así como
notif¡car con cuyo fln a las partes ¡nvolucradas en la ejecución, la Empresa contrat¡sta
Consorcio Vial LOS ANDES; de conformidad al numeral 207.2 del artículo 207 del
RLCE,

ARTICULO TERCERO.- DISP ONER, a la comisión
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designada, ¡nformar de manera oportuna y documentada de las acciones efectuadas
y emprendidas, en el plazo más breve, bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, ta presente a tos
miembros de la comisión; Dirección de Administración, Dirección de Caminos,
SDESLO, SDO y demás ¡nstancias pertinentes de la Entidad; dentro de¡ plazo de cinco
días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 2144.
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